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SE ACUSA EL RECIBIDO: REF: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA DEMANDANTE:
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A DEMANDADO: ÁNGELA PATRICIA MURCIA
RAMÍREZ RADICADO: 11001-40-03-050-2021-00095-00

Martha Rocio Bello Menjura <mbellom@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 05/09/2022 12:43

Para: malaro916@gmail.com <malaro916@gmail.com>
 
Buenos días 
 
Se acusa el recibido. 
 
Att. Martha Bello 
Escribiente 

De: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 5 de sep�embre de 2022 11:01 
Para: Martha Rocio Bello Menjura <mbellom@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: REF: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A
DEMANDADO: ÁNGELA PATRICIA MURCIA RAMÍREZ RADICADO: 11001-40-03-050-2021-00095-00
 

 

Aviso de Confidencialidad: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Macedonio Lagos Rodriguez <malaro916@gmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de sep�embre de 2022 10:52 
Para: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
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consilioabogados@gmail.com <consilioabogados@gmail.com> 
Asunto: REF: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A DEMANDADO:
ÁNGELA PATRICIA MURCIA RAMÍREZ RADICADO: 11001-40-03-050-2021-00095-00
 

Señor:
Juez 50 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C,
E.S.D
 

DEMANDANTE: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A
DEMANDADO:  ÁNGELA PATRICIA MURCIA RAMÍREZ
RADICADO: 11001-40-03-050-2021-00095-00
 

Obrando en mi calidad de apoderado de la parte demandada, al señor juez, con el debido
respeto le manifiesto que interpongo recurso de reposición en subsidio el de apelación contra
el auto, que tiene como contestada la demanda en lo relacionado al rechazo de plano, del
incidente de tacha parcial, por las siguientes consideraciones de derecho:

--  
MACEDONIO LAGOS RODRIGUEZ
Abogado U. La Gran Colombia
Civil - Comercial - Contratación Pública
CEL 3143897834

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información CONFIDENCIAL
sometida a secreto profesional o cuya divulgación está prohibida por la ley. Si ha recibido este
mensaje por error, debe saber que su lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo
comunique inmediatamente por esta misma vía o por teléfono y proceda a su destrucción. 


